
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240002400 Otros Procesos Fundacion Gozques By 
Jimena Hoyos

Emigdio  Bastos Bravo 15/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite, Concede 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados. De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazará. Y Reconoce 
Personeria.

44001310300220240002500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Ronald  Hernandez 
Benjumea

15/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite, Concede 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados. De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazará. Y Reconoce 
Personeria.

En la fecha lunes, 18 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

fe52715f-56ac-4817-946f-6802160e5708

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 18 De Marzo De 2024De33



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001310300220240002300 Procesos 
Ejecutivos

Omar Domingo Arrieta 
Caballero

Gacela Catalina 
Ceballos Cotes, 
Herederos 
Determinados E 
Indeterminados Del 
Causante Alvaro Barros

15/03/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite, Concede 
La Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Defectos Encontrados. De 
No Hacerlo La Demanda 
Se Rechazará. Y Reconoce 
Personeria.

En la fecha lunes, 18 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN RITA ROYS CORZO

Secretaría

Código de Verificación

fe52715f-56ac-4817-946f-6802160e5708

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Riohacha

Estado No. Lunes, 18 De Marzo De 2024De33


